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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año...'
Seis meses, 
fres id..

U n año...
Seis meses
Tres id..

17* *50

Circular.

El limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia Territorial, con fecha de
*yer, me dice lo que sigue:

•Tengo el honor de manifestar á 
■ que siendo continuas y nume- 

108118 las quejas producidas por mu- 
^08 de los aspirantes presentados 
1 l»s plazas de Jueces municipales, 

taya renovación ha de tener lugar 
Próximamente, con motivo de la ne-

de algunos Alcaldes á expedir 
edificación de conducta y resi- 

®cia, sea favorable ó desfavora- 
'ei como por la Ley están obliga- 

sin excusa ni pretexto alguno, 
óe merecer de V. S. que en pró 

1)11611 servicio y al objeto de que 
I Pr°duzcan perturbaciones en 

. ^famiento que ha de verifi- 

j .COn arreglo á la vigente ley de 
icia municipal, se sirva dictar 

je'°rdenes necesarias á los Alcaldes 

t . a Provincia para que, donde 
hayan verificado, expidan in- 

^icj amen*;e ^as exPresadas certi- 
t«ner S6rv^c^° urgentísimo, por 
¡J^6 atenerse esta Sala de Go-

n el indicado nombramiento

9*10
4*90

20 ptas.
10*65  »
6 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a ios 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha, la promulgación el día en que termine la inserción de la íes en 
la (*¿?C'í?¿<z.=(Art.  l.° del Código civil.)~ inmediatamente que los Sr.es. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

Kúmeros sueltos 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA. Pago adelantadlo.

Pgrí8_0üciíil.
¡BiOHÁ DEL Cü» Dlí MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 253.)

GoBierno Civil 

á los plazos perentorios fijados en la 
citada ley de Justicia municipal.*

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para conoci
miento de todos los Alcaldes de esta 
provincia, de los cuales espero no 
pondrán dificultad de ninguna espe
cie para expedir las certificaciones 
de referencia.

Burgos 11 de septiembre de 1913.

El Gobernador interino, 
Ricardo Fas trana.

~ . ........ . .... ...............

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por el articulo 30 de la 
Instrucción de 14 de agosto de 1900 
se exige á los propietarios que soli
citan la exención tributaria concedi
da por el articulo 3.° del Reglamento 
de 24 de enero de 1894, que al par
ticipar á la Hacienda la terminación 
de las obras de construcción de fin
cas urbanas acompañen todos los 
justificantes y documentos encami
nados á determinar la exactitud de 
la fecha de terminación de dichas 
obras, como son certificación faculta
tiva y la licencia de alquilar, expe
dida por el Ayuntamiento.

Constituye la licencia de alquilar 
un elemento de prueba respecto á la 
fecha en que legalmente ha podido 
la finca comenzar á producir renta 
que la Hacienda aceptó como uno de 
los justificantes encaminados á evi
tar la posible defraudación que pu
diera cometerse, demorando el pro
pietario la presentación del parte de 
fin de obra, con lo cual transcurrie
se un plazo en que la finca perma
necería sustraída á la tributación.

Pero dictada primordialmente esa 
Instrucción de 14 de agosto de 1900 
para formar el Registro fiscal de 

edificios y solares de Madrid, cuyo 
Ayuntamiento expide esas licencias 
de alquilar, sus preceptos se decla
raron extensivos á todos los pueblos 
por Real ordm de 20 de enero de 
1905, y al generalizarse su aplica
ción ha surgido para la exigibilidad 
de la licencia de alquilar un obs
táculo dimanado de que no se expi
den por todos los Ayuntamientos, ni 
siquiera constituye su expedición 
regla bastante generalizada en las 
Ordenanzas municipales. Y, por otra 
parte, también es difícil en muchas 
localidades obtener la certificación 
de fin de obra por falta de facultati
vo legalmente autorizado para ex
pedirlas.

Ateniéndose estrictamente los or
ganismos fiscales á la letra del ar
tículo 30 de la Instrucción de 14 de 
agosto de 1900, no pueden otorgar 
la exención cuando no se presentan 
la certificación facultativa y la licen
cia de alquilar y resulta perjudica
do el contribuyente que no tiene 
medios de obtener tales documentos 
en las localidades en que no existen 
Arquitectos ó Maestros de obras, ó 
cuyos Ayuntamientos no expiden li
cencias de alquilar, y que, sin em
bargo, por otros medios de prueba, 
podrían justificar la certeza de la 
fecha en que la finca pudo comenzar 
á producir renta.

Esa justificación, indispeusable 
para otorgar tal exención tributaria, 
pudiera obtenerse por otros medios 
de prueba, variables según las loca
lidades en que radiquen las fincas, 
mediante un precepto de más amplio 
sentido que el actualmente en vigor, 
á cuyo amparo se obtuviese la garan
tía de los intereses fiscales, salvando 
á la vez los del contribuyente.

Bastaría para ello, manteniendo 

en toda su integridad la subsistencia 
del articulo 30 de la Instrucción de 
14 de agosto de 1900 para todas las 
poblaciones en que existan facultati
vos capacitados y cuyos Ayunta
mientos expidan licencias de alqui
lar, autorizar la admisión como do
cumento supletorio de la certifica
ción facultativa y de la licencia de 
alquilar aquellos otros que, como los 
relativos al saneamiento é higieniza- 
cion de viviendas ú otros análogos, 
se expidan por los Ayuntamientos ú 
otros organismos oficiales, siempre 
que determinen exactamente la fe
cha de terminación de las obras de 
nueva construcción ó reedificación 
de fincas urbanas, y en su defecto, ó 
conjuntamente con ellos, admitir 
como documentos probatorios de ta
les hechos certificaciones expedidas 
por las Juntas periciales de los tér
minos municipales en que funcionen 
tales organismos, y autorizadas, don
de no existan esas entidades, por los 
Alcaldes, y expresivas de la fecha en 
que se terminó ,1a construcción ó 
reedificación, y de que el Ayunta
miento no expide licencias de alqui
lar, extremo este sobre el que tam
bién deberán certificar los Alcaldes 
y Juntas periciales en caso de pre
sentación de los documentos de sa
nidad antes indicados, cuyo proce
dimiento en forma análoga tiene ya 
precedentes en la legislación, porque 
el apartado a) de la regla 3.a del ar
tículo 21 del Reglamento de 24 de 
enero de 1894, al encomendar á los 
Alcaldes la remisión á las Depen
dencias de Hacienda de los docu
mentos exigidos á los propietarios 
por el apartado c) de la misma regla 
y articulo, para dar parte á la admi
nistración del término de las obras, 
previene que á la vez deberán infor-



mar sobre la exactitud de los extre
mos contenidos en esos documentos, 
á cuyo fin han de exigir los Alcaldes 
los datos que consideren necesarios.

Actualmente están pendientes de 
resolución gran número de expedien
tes que por las causas indicadas ado
lecen de falta de justificación del 
derecho que se solicita, la cual pu
diera suplirse por los medios antes 
enumerados, prescindiendo, por ra
zones de equidad, de que el hecho 
origen de la exención que se solicita 
tuvo lugar dentro de la actual legis
lación, y permitiendo á los interesa
dos subsanar, con arreglo á los pre
ceptos de este Real decreto, los de
fectos de prueba.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 3 de septiembre de 1913. 
=SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Félix Suárez Inclán.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° El parte de fin de 
obras exigido por el apartado c) de 
la regla 3.a del articulo 21 del Re
glamento de 24 de enero de 1894, 
que de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 30 de la Instrucción 
de 14 de agosto de 1900, ha de pre
sentarse dentro del mes siguiente al 
dia en que la finca esté en disposi
ción de alquilarse, y, por tanto, de 
producir renta, habrá de ir acompa
ñado, como en el mismo precepto 
se previene, de todos los justificantes 
y documentos, como son: certifica
ción expedida por facultativo le
galmente autorizado (Arquitecto ó 
Maestro de obras), en que aparezca 
con toda claridad la fecha de termi
nación de las obras y la licencia de 
alquilar expedida por el Ayunta
miento, ó cuando menos el recibo del 
Registro de la Corporación munici
pal en que conste que se ha solici
tado y en qué fecha. Pero cuando no 
existen facultativos de esa clase en 
la localidad y los Ayuntamientos no 
expidan esas licencias, lo que se jus
tificará por certificación del Alcal
de ó de la Junta pericial, según los 
casos, podrán suplirse por otros do
cumentos que con toda certeza acre
diten la fecha de terminación de las 
obras de nueva construcción ó reedi
ficación de fincas urbanas, como cer
tificaciones de salubridad expedidas 
por las Juntas de Sanidad ó Ayun

tamientos, permisos de habitabilidad 
ii otros análogos.

Art. 2.° Cuando en la localidad 
no se expidan tampoco los documen- 
los enumerados en el articulo l.°, 
admisibles como supletorios de la 
certificación facultativa y de la li
cencia de alquilar, deberán los pro
pietarios presentar certificación ex
pedida por el Alcalde, y donde exis
tan Juntas periciales por estos orga
nismos, en que se haga constar que 
el Ayuntamiento no expide licencias 
de alquilar, y se determine, previa 
la justificación que se estime conve
niente exigir á los propietarios, la 
fecha exacta de terminación de las 
obras de nueva construcción ó reedi
ficación de las fincas urbanas para 
las que se solicite el beneficio de 
exención tributaria temporal, que á 
las que en ese caso se encuentran se 
otorga por el artículo 3.” del Regla
mento de 24 de enero de 1894.

Art. 3.” Las disposiciones que 
anteceden serán de aplicación á to
dos los expedientes incoados y en 
curso á la fecha de este Real decreto.

Dado en Palacio á tres de sep
tiembre de mil novecientos trece.=z 
ALFONSO—El Ministro de Ha
cienda, Félix Suárez Inclán.

(De la Gaceta ntím. 248.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

tos y servicios á que se refiere el 
articulo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler.

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Cen
tral dos plazas de Auxiliar numera
rio del tercer grupo, afecta una de 
ellas á la Cátedra de Química bioló
gica con su análisis, y la otra á la 
Cátedra de Microbiología técnica 
bacteriológica y preparación de sue
ros medicinales, cada una, dotadas 
con la gratificación anual de 1.500 pe
setas, las cuales han de proveerse 
por oposición libre según lo dispues
to en el Real decreto de 30 de di
ciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, en la forma preveni
da en el Reglamento de 8 de abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Farmacia ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.” del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga

>cu-

en los Boletines Oficiales de las
provincias y en los tablones de

sin más que este aviso.

anuncios de los Establecimientos do- 
ceníes, lo cual se advierte para qlle 
las Autoridades respectivas dispon, 
gan desde luego que asi se verifiqne

su instancia y los expresados d0( 
montos y trabajos.

Este anuncio deberá publicar^ 

Madrid 31 de julio de 1913—0 
Subsecretario, Weyler.

(De la Gaceta núm. 227)

Se halla vacante en la Escuda 
Central de Ingenieros industriales 
la Cátedra de Topografía, Geodesia, 
Economía, Legislación industrial y 
Estadística, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre In
genieros industriales civiles españo
les, según lo preceptuado en el Re
glamento de 6 de agosto de 1907.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid con arreglo al mismo Regla
mento y demás disposiciones vi
gentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Ingeniero 
industrial civil español, condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios que estimen perti
nentes.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro qlel plazo de la convocatoria, 
una administración de Correos, 

en
el

pliego certificado que contenga su 
instancia, y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en. los tablones de 
anuncios de los establecimientos do 
centes; lo cual se advierte para qlie 
las Autoridades respectivas dispon 
gan desde luego que asi se verifiq 

sin más que este aviso.
Madrid, 13 de julio de 1913.— 

Subsecretario, Weyler.
(De la Gaceta múm. 228.)

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Santiago una plaza de Auxiliar nu
merario del segundo grupo, dotada 
con la gratificación anual de 1.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de diciem
bre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Farmacia ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 

j justifiquen su capacidad legal, pu- 
¡ diendo también acreditar los méri



providencias judiciales
Burgos.

licenciado D. Honorato de Simón 
v[Ji)ierna, Juez municipal de es!a 

ciudad,
gago saber: que en ejecución de 

patencia del juicio verbal civil que 
tu este Juzgado se ha seguido, á 
¡estancia de D. Estanislao Ortiz 
¿iroyo, vecino de Ros, con D. Ce- 
yreo Martínez Conde, que lo es de 
tóta ciudad, sobre pago de pesetas, 
■ehadictado providencia mandando 
W á pública subasta los siguen tes 
tienes muebles embargados al de
mandado, y los cuales obran deposi
tados en poder de D. Luis de Miguel, 
je esta vecindad.

Bienes muebles.

Una mesa de escritorio chapeada 
je palo santo, con ocho cajones y 
pupitre, en buen uso, tasada en 
10 pesetas.

Un sofá tapizado, en 14.
Dos butacas, también tapizadas, 

en 13.
Cinco sillas, igualmente tapizadas, 

en 8.
Un piano chapeado de palo santo, 

en 400.
Media docena de sillas de gabine

te, con el respaldo tallado, en 18‘50.
Una mesa de escritorio chapeada 

de nogal, con seis cajones, en 50.
Otra de id., también chapeada de 

nogal, con cuatro cajones, en 35.
Un sofá de despacho y una doce

na de sillas de comedor, en 52.
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 16 del actual y hora de las once, 
haciéndose saber á los licitadores 

lie no se admitirá postura alguna 
lie no cubra, las dos terceras partes 
ie h tasación, y que para tomar 
parte en el remate es necesario 
Empañar la cédula personal y con- 
'ignar previamente en la mesa del 
'hígado el 10 por 100 del valor de 
referidos bienes.

Hido en Burgos á 6 de septiembre 
íe 1913.=Honorato de Simón.= 
^or su mandado, Valerio Bravo.

Hnuncios Oficiales
de Quintanilla del Agua. 

formado por la Comisión de este 

juntamiento, con el informe del 
I Regidor sindico y aprobado por 
. ^Potación, el proyecto de pre

puesto municipal ordinario para 
al 10 d® 1914, se halla expuesto 

A en la Secretaria de este 
Juntamiento por término de quin

ce dias, durante los cuales puede 
ser examinado por toda persona que 
lo desee y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no se dará curso á nin
guna que se presente y se pasará á 
la Jryita municipal para su fijación 
definitiva.

Quintanilla del Agua 8 de sep
tiembre de 1913.=E1 Alcalde, Ga
bino Izquierdo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Montanas.
Adrada.
Villamed lanilla.
Cillaperlata.

Hnnncios paríicnlares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.311.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 Por 100 al año según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 2

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS 
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los titulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 2

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
consulta de once á una. 2

Ama de cria
con leche fresca, para casa de los pa
dres, se necesita. San Juan, 37, l.°
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